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Se declara I'ÍXIÜ oticial y auténiico el de las 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mañi la , por 
lo lanío serán olditíaiorias en su euhipIíníTehto. 

iSupeiior Decreto de 20 de Febrero de Í 8 6 Í ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ilrden de 3 6 de Setiembre de 180 i ) . 

1 

GOBllíUINO ÍÍEÑEWAIC bJS FÍLIPÍNAS. 
HACIENDA. 

Reaíes órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAU.—N.0 274.—Excmo. Sr.— 

En vista de la carta oíicial de V. E. núm. u2430, de 
127 de Diciembre del año último, dando cuenta de las 
medidas adoptadas para la imposición de derechos de 
exportación al tabaco rama y elaborado que se ex
porte desde 1.° de Enero último; el Rey (q. D. g\) lia 
tenido á bien aprobar dichas medidas y dis; oner se 
manifieste á V. E. la conveniencia de que por el In
tendente se lije y proponga el tanto por ciento que en 
concepto de tara deberá rebajarse del peso bruto en la 
exportación del tabaco, estableciendo la natural dife
rencia para el en rama que vaya envasado en lona ú 
otra especie ligera y el elaborado, que comunmente se 
(•Sjjorta en cajas y cajones.—De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 
Í883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Abril de 1883.—Cúmplase y pas 
á la Intendencia general de Hacienda para los electo 
correspondientes. s 

JovéUáí. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 284.—Excmo. Sr.— 
He dado cuenta al Rey (q D. g). de la instancia 
que por conducto del Ministerio de la Guerra ha 
elevado á este Centro D.a Dolores Castilla, espos¿, 
del Alférez de Infantería de ese Ejército D. Anto
nio Cubas y Burriel, en solicitud de la mitad de 
pasaje á ese Archipiélago, para &í y ración y media 
'ie armada para su hijo, y S. M. teniendo en 
É&nia que si bien al embarcarse su esposo per
tenecía á la clase de sargentos, y como tú si le 
hubiera acompañado su familia no tendrían derecho 
más que á la ración de armada, habiendo ascendido 
íje clase cuando reclama el derecho, y estando abo-
''da la limitación de tiempo que lijaban las Reales 
órdenes de 7 de Agosto de i 842 y 2o de Febrero 
•te 186o por la de l . o de Setiembre de 1875, 
se ha servido concederle el pasaje y ración de ar
cada asignando á las familias de los Oíiciales, á 
^ya clase pertenece en la actualidad en la regla 

de la citada Real orden de 7 de Agosto de 
'^•42.—Lo que de Real orden comunico á V. E. 

su conocimiento y efectos oportunos.—Dios 
|«arde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo 

1883.—Nutiez de Arce. —&r. Gobernador General 
de ias Islas Filipinas. 

Manila 24 de Abril de 1883.—Cúmplase, publí-
Juese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
defectos consiguientes. 

Jovellar. 

Parle militar. 

bden 

CAPITANIA GENEÍUL D E F I L I P I Í N A S . 

ESTADO MAYOR. 
general del Ejército del dia 2 de Mayo de 1883, 

en Manila. 
viérn ^xcrno- Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
bre Qes ^ .^el corriente ;i las 7 y l |2 de su mañana, cele-

onsejo de guerra el Regimiento de Artillería Penin

sular, para ver y failar la causa ine:truiJa contra el artillero 
indígena Tcodt.MO Mesina .Víuñoz, acusado de robo con 
h-íictura. 

El Consejo sfirá presidido por el Sr. Coronel Teniente 
Coronel i». AgusiinComez Vildosola, primer Jete acciden
tal de dicho Ucginnento: constituyéndcse con arregló á 
Ordenanza, para lo cual dará !a Plaza las oportunas ór
denes. Todos los Sres. Oficiaies de la guarnición francos 
de servicio asistirán á dicho acto.—El"brigadier Jefe de 
E. M., Sabino Gámir. —C-.-municada á los Cuerpos c ins
titutos milibres de esta guarnición.—El Teniente 2." 
Ayudante, llamón Aldeanueva. 

áERVJCÍO [Mi LA PLAZA PAllA EL 3 DE MAYO 
DE 1883. 

Jefe de di;» de iuua y extramuros.—El T. Coronel 
D. José Pregó. — Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Coronel 
D. Luis Huertas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital v provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de en-
termos. Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor InUiriiio, 
Francisco Giménez. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Vacantes en este Centro directivo cinco plazas de 

escribientes con el haber anual de ciento noventa y 
dos pesos, cuatro con el iiaber de ciento sesenta y 
ocho pesos, dos con el de ciento cuarenta y cuatro, 
una con el de ciento veinte y una con el de treinta 
y seis; los que deseen optar á las mismas pueden 
presentarse en esta Oficina el lúnes próximo 7 del 
que rige á las ocho de la mañana, en ¡a inteligencia 
de que el único requisito que ha de exigírseíes es 
que tengan buena letra y escriban con esmero y cor
rección. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Intendente general 
se publica en la Gaceta para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 2 de Mavo de ;883.—Guardia. 

SECIIETAK1A DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El Excmo. Ayuntamiento de esta Capital sacará á 

otra nueva subasta pública para su adjudicación al mejor 
postor la enagenacion de los materiales procedentes del 
destruido Teatro de Variedades, i el dia 9 de Mayo ve
nidero á las diez en punto de su mañana, bajo el misino 
tipo de 1003 pesos y 50 céuts., y con entera sujeción 
al pliego de condiciones inserto en las Gacetas de los 
dias 19 y 20 de Enero y de 14 de Febrero últimos. 

El acto del remate tendrá lugar ante dicha Excma. 
Corporación en la Sala de las Casas Consistoriales, el 
dia y hora aniba indicados. 

Manila 30 de Abril de 1883.—Rernardino Marzano. 

De órden del Sr. Corregidor Vice-presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, se saca á concierto público para 
su remate en el mejor postor, la venta de catorce casetas 
de madera on el estado en que se encuentran, que se 
hallan colocadas en la Plaza de Meisic del arrabal de 
Tondo, con la rebaja del 10 p § del tipo lijado en los 
anteriores ó sea la cantidad de doscientos veinte y cuatro 
pesos, y en su consecuencia el tipo será de la suma de 
treinta y dos pesos cuarenta céntimos y en todo lo demás 

con entera sujeción al pliego de bases que se insertó en 
la Gaceta n.0 41 del dia 10 de Febrero último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia 9 de Mayo próximo venidero, á las diez de su ma
ñana. 

Manila 30 de Abril de 1883. — Bernardinp Marzano. 3 

De órden del Sr. Corregidor Vice-presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, se sacará á concierto público para 
su remate en el mejor postor la venta de. siete casetas 
de madera, en el estado en que se encuentran, que sé 
hallan situadas en la Plaza de Calderón de la Barca 
del arrabal de Binondo, con la rebaja de 10 por ciento 
del tipo fijado en los anteriores ó sea la cantidad de 162 
pesos, y en su consecuencia el depósito será de la suma 
de 16 pesos 20 céntimos, y en todo lo demás con entera 
sujeción al pliego de bases que se insertó en la Gaceta 
núm. 41 el dia 10 de Febrero último. 

El acto del remate tendrá lu^ar ante el Excmo. Ayun-
niento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 

de Mayo próximo venidero á las diez de la 

Bernardino Marzano. 3 

lamí cuto 
el dia 9 
mañana. 

Manila 30 de Abril de 1883. 

De órden del Sr. Corregido i Vice-presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, se sacan á concierto público para 
su remate en el mejor postor, la venta de 22 casetas 
de madera, en el estado en que se encuentran, y se 
hallan situadas en la Plaza del Fortin, asi como las dos 
filas de tinglados cubiertos con hierro galvanizado que 
se hallan en sus inmediaciones con la rebaja del 10 p § 
del tipo fijado en los anteriores ó sea la cantidad de 
ps. 711, y en su consecuencia el depósito será de la suma 
de ps. 7ÍÍ10 céntimos y en todo lo demás, con entera 
sujeción al pliego de bases que se insertó en la Gaceta 
núm. 41 de dia 10 de Febrero último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas ConsisloriaN s 
el dia 9 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
mañana. 

Manila 30 de Abril de i883.—Bernardino Marzano. 3 

Cmnpli'Jos un trienio de sepultados en los nichos de adultos 
y párvulos del Gementerio general de Dilao, ios individuos rela
cionados á continuación, el Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que al vencimiento del plazo 
de tres dias contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, se proceda á desocupar aquellos, depositando 
en el osario común los restos que contengan los nmraos, siempre 
que los interesados no hayan obtenido la próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocupen las lá
pidas que estos tuviesen. 

NICHOS DE 
Parroquias. Nichos. 

i * 
A 
Í>-'A'- '•; 
6 
9 

id 
14 
in 
48 
l § 
2-2 
"22 

23 
24 
2?; 
B5 
25 
26 
28 
29 

4.eiMzo. 1880 
18 Oct 

Binondo 
Id. 

Catedral. 
Binondo. 
Castrense n "5 
Binondo. 

Id. 
Id. . . -

Quiapo. _ • 
Binondo. 

Id. 
Id. 
)d. 
Ws 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id... 

Catedral. 
Binondo. 

íd. 

1882 \ jSta Cruz. 

52 
oo 
34 
33 
36 
37 
58 
3-» 
62 
63 
64 
65 
66 
24 
67 
68 
69 
70 
7f 
7i> 
74 
73 
76 
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'AR YULOS 
Mes de Abril de 1883. 

Venancio Glaílo. 
Teodoro Escobar. 
Francisco Alas. 
Carlos José Romaquera. 
José Victoriano Espino 
Victor Ignacio. 
Alejandro Catantu. 
Ramón Hirleiman 
Damacia Torrente. 
Martin Basa. 
Domingo Bernardo. 
José Martin. 
Román Medina y Abren. 
Emilio Corles y Rafael. 
Carinen Dia/. de i eañus. 
Lorenzo Salvador. 
José Grrgorio Rivera. 
Eulogio Félix. 
Rosario Ruchi. 
Catalina del Rosario. 
Pedro Vicente de Ocampo. 
Román Alejo. 
Doroteo Olive Ignacio. 
Rafael Murillo 
Eulalia Murillo 
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i ias . Parroquias. 
NICHOS DE ADULTOS. 

Tramo. Nichos 

4 
6 

14 
14 
M 
21 
30 

Binondo. 
Catedral. 

Id. 
Binondo. 
Quiapo. 
Binondo. 

Id 
Quiapo. 

30 
30 
50 
50 
51 
54 
54 
51 

3 Bernarda Alejo. 
5 h.a Elbira Morales. 
6 D.a Vicenta Ballesteros Mar.z 
8 D a Carmen Bios. 
4 Anacleta de los Angeles, 
2 Páula Beyes 
H Quintina Cruz. 
5 D.a Vicenta Padilla. 

Manila 2 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 3 

ÍNSPKGCION GENEIVÁL DE GOMIINIGAGIONES. 
CUItREOS. 

Por el vapor "Panay," que saldrá para Singapore 
el 3 del actual á las' 9 de la mañana, esta Inspec
ción general remitirá la correspondencia para Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y perió
dicos se admitirán en las horas ordinarias de des
pacho del dia anterior y de 6 á 7 de la mañana del 
dia 3 se hallarán abiertos el buzón central y la reja 
para este servicio extraordinario. 

Por el vapor "Mindanao," que con destino á Iloilo, 
Legaspi y Tabaco, saldrá en el mismo dia 3 á las 
8 de la mañana, se enviará Ja que hubiese para di
chos puntos, Isla de Negros, Anlique, Gápiz, concep
ción y Albay, á las 10 de la noche del dia anterior. 

Manila I > de Mayo de 1883.—El Jefe de la Sección, 
Emilio Iglesias Albañés. 
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BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance del 30 de Abril de 1883. 

ACTIVO. 
Tesoro. 
Gaitera. 
Gasa del Banco. 
Menage. 
Valores en suspenso.. 
Gastos desde 1.° de Enero. . 
Alhajas depositadas. . 

PASIVO. 
Capital. 
Billetes en circulación. 
Fondo de reserva. 
Beneficios desde 1.° de Enero. 
Depósitos. 
Guentas corrientes. . 
Libramientos aceptados. 
Dividendos pendientes. 

ps. 4.328,436 02 
1.700,089'43 

13,501'34 
1,473'38 

28,594'67 
4,332'Ü9 
•1,(308-

ps. 6.078,034-93 

ps. 600-000 „ 
999,0á0 „ 

60,000 „ 
40,109'71 

447,185-14 
2.728,061-74 
1.196,042'22 

7,616'I2 
ps. 6.078,034-93 

El Tenedor de libros.—P. S., José Várela.—V.0 B.0.— 
El Director de turno, José G. P»ocha. 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MANILA. 
Gompañía de Obreros, 

Debiendo construir esta Gompañía o í capacetes com
pletos, 102 blusas de dril crudo, 102 pantalones de la 
misma lela, 51 cinturones con chapa do latón, 153 ca
misas blancas con cuellos, 102 corbatas, 51 gorras y 51 
pares de botitos, se anuncia al público para los que 
deseen interesarse en dicha construcción presenten sus 
proposiciones antes del dia 10 de Mayo próximo veni
dero en la Dirección de esta Maestranza ante la Junta 
económica de la Compañía de Obreros de la misma, ha
llándose de manifiesto el modelo de las referidas pren
das en la oficina del Capitán de la espresada compañía. 

Manila 28 de Abril ae 1883.—El Capitán Secretario, 
José Valora. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El chino José Reyes Limpunco, se presentará en 
esta Inspección general, con objeto de enterarse de un 
asunto relativo á la construcción de un muelle de 
madera en el pueblo de Tacloban, de la provincia 
de Leyte. 

Manila l .o de Mayo de 1883.—El Inspector genera^ 
Manuel Ramírez. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.o del artículo 

20 del Beglamento orgánico delinitivo de esta Junta aprobado por 
Beal orden n.0 758 de M de Agosto de 1880, se publica en la Ga
ceta de Mani la el siguiente resumen de los ingresos obtenidos 
durante el mes de Abril próximo pasado, - como producto de 
los impuestos establecidos con destino k las obras del Puerto, por 
el artículo 1.° del Beal decreto de 2 de Enero del año 1880 

Ps. Cént. Ps. Cent. 

nos n ^ rlp i4Sujeta 31 Paí?0 de derechos 
i m p ' o n a ^ 1 . f ocelarios . 

y (Libre del mismo. 
, , (Sujeta al pago de derechos 
ue ld' arancelarios. 

22,781t08^ 2. 243*53 

43,510-57 
304'72 

4,597-56^ 
3,398*13) 

13,815-29 

7,995'69 

Uno p.; 
exportación . ^ j — — ; — ^ 

, K t 0 t o n í ^ H e 8 d e a l t u r a 
laje 5Id- de cabotaje. 

Total... . 47,054-51 
Manda 1.° de Mayo de 1883.—El Secretario-Contador, Federico 

Casademunt.—V.o " B.o—El Presidente, Prats.—Conforme.—El 
Administrador Central de Aduanas, Bicardo de Vargas —Con
forme.—El Capitán del Puerto, Antonio Terry.—Es copia.— 
El Secretario-Contador, Federico Casademunt. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABOBES 
DE TABACO DK KIUWNAS. 

Las personas que á continuación se espresan, se 
presentarán en los Almacenes generales de Arroceros, 
para recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda 
del 11 del actual. 

A las 8 de la mañana del dia 2 de Mayo.—D. Alejan
dro Bernardo, D. B^niio Nicolás, D. Luis Santos, D. Se
vero Félix, D. Manuel Nieto, D. Alfredo Gsell. 

Manila 30 de Abril do 1883.—P. S., Sartou. 2 

SEr.lifcTAP.IA j^E LA JIINT J Ijj? P,RALES AiJHNEDAx 
El dia o del actual á las diez de la mañana, se subastará 

ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el salón de actos públicos del editício llamado 
antigua Aduana, el servicio de adquisición de 3l9 libros 
encuadernados para diarios y mayores de ingresos y gastos 
de caja y efectos, que se necesitan las dependencias cen
trales y provinciales que con en á cargo de la Contaduría 
general de Hacienda correspondiente al periodo económico 
actual que principia en 1.° de Enero de 1883 y termina 
en íin de Junio de 884, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La relación de dichos libros se halla de manifiesto en la 
Escribanía de mi cargo hasta el dia de la subasta. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 1.° de Mayo de 1883.—Miguel Torres. 
Contaduría general de Hacienda pública de Filipinas. — Pliego 

de condiciones formado por esta Contaduría general para 
contratar en Junta de Reales Almonedass mediante su
basta pública la adquisición de 319 libros encuaderna
dos para diarios y mayores de ingresos y gastos de 
caja y efectos que necesitan las dependencias Cen
trales y provinciales de esta Administración, para llevar 
la contabilidad del Estado correspondiente al período 
económico actual que principia en iK" de Enero de 
1883 y termina en fin de Junio de 1884. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Adquirir en pública sik>asta los libros detallados 

en la relación que se acompaña con las condiciones es-
presadas en la obligación 11. 

2. a El tipo para la subasta será el de mil novecientos 
noventa y cuatro pesos en progresión descendente y no se 
admitirá proposición alguna que exceda del mismo. 

3. a Abonar al contratista el precio en que se remate 
el servicio al hacer la entrega que se espresa en la con
dición 12 á entera satisfacción de la Contaduría general, 
quien podra nombrar en caso de duda por cuenta del 
contratista perito ó peritos que reconozcan los citados l i 
bros para cerciorarse de que están con las condiciones 
necesarias, esto es en la clase y calidad del papel que 
se estipule, si las líneas ó rayados están limpios y per
fectos conforme á los modelos y si nó están rotos ó man
chados y su encuademación arreglada y conforrue á lo que 
exige la 11 condición. 

Obligaciones del contralista. 
4. a Es requisito indispensable para licitar haber in, 

gresado en la Caja de Depósitos la cantidad de noventa Y 
nueve pesos setenta cents. 

5. a Los que deseen interesarse en la subasta presen
tarán al Exorno. Sr. Presidente de la Junta sus jiroposi-
ciones redactadas según el modelo adjunto y estendidas en 
papel del sello 3.o en pliego cerrado y acompañados res
pectivamente de la carta de pago del depósito á que se 
refiere la condición anterior, así como de la clase ó clases 
de papel en i que deberán imprimirse los libros. 

6. a Según vayan recibiéndose los pliegos por el Excmo. 
Sr. Presidente, dará el número ordinal á los admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. Una vez 
recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo protesto al
guno quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
se abrirá licitación verbal por un corto término que fijará 
el Excmo. Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellos, 
adjudicándose el remate al que la haga más ventajosa. En 
el caso de no querer mejorar ninguna de los que hi
cieron, las que resultaron empatadas, se hará la adqui
sición en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

8. a Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Presidente exi-, 
girá del rematante que firme las muestras del papel pre
sentado y que endose á favor de la Hacienda, con la 
aplicación oportuna el documento del depósito para lici
tar, el cual no se cancelará hasta que se apruebe la su
basta y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la intendencia general. 

9. a El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado 
unida al expediente de su razón, se elevará por el Pre
sidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente general. 

10. Tan luego le sea al rematante notificada la adjudi
cación del servicio á su favor se afianzará en cantidad igual 
al 10 p § de la importancia del remate, como garantía 
de su compromiso: cuya fianza prestar ¡ en metálico ¡,0 
en la clase (,e valores admisibles al efecto, y se forma
lizará el contrato en escritura pública á los tres dias si
guientes al en que le sea notificado el contrato el re
mate, siendo de su cuenta los derechos de escritura de 
contrato y todos cuantos se irroguen. Una vez aprobada 
la fianza le será devuelto el depósito para licitar, si este no 
constituyese parte de aquella. 

11. Confeccionar los libros bajo las condiciones siguientes: 

Papel. 
El papel de los modelos será de la clase llamada conti

nuo, é igual en un todo al de dichos modelos, y en su 
defecto de la que señale por los Sres. de la Junta. 

Rayado. 
El rayado de los modelos deberá ser hecho á máquina 

de los colores que contienen y con los epígrafes y demás 
impresos que en ellos se señalan. 

Impresión. 
Los epígrafes impresos deberán ponerse en el frente 

y anverso de todas las hojas de cada libro así como 
también las foliaturas. 

Encuademación. 
La encuademación de los 280 primeros libros que marca 

el resúmen denerá ser de la llamada Holandesa con lomo 
de gamusa, tejuelos Illancos y letreros negros y cubiertas 
las tapas con tela lisa de color. 

La encuademación de los 39 últimos libros deberá sev 
con badana de Europa con molduras negras, y deberán 
llevar ademas de las cantoneras de cobre, ios tejuelos 
da tafilete encamado con letreros dorados con las palabras 
Diario, Mayor, Caja y Operaciones del Tesoro en la misma 
forma' que lo traen los libros que vienen de Europa para 
las oficinas de Comercio. 

Tanto al principio como al fin de cada uno de dichos 
libros, deberán ponerse dos hojas de papel blanco. 

12. La entrega de los citados libros se hará en la 
Contaduría general precisamente el dia 

Los que carezcan de los requisitos exigidos en las con
diciones 3.a y i l serán declarados inadmisibles, concedién
dose al contratista para su reposición ocho dias improro-
gables, pasados los cuales, se adquirirán por administración 
pagándose su importe con la fianza que se establece en 
la condición 10. 

Responsabilidades del contratista. 
13 En el caso de incumplimiento, bien por no entregar 

los libros contratados en el plazo marcado en la condi
ción anterior, ó por que no sean de recibo, pagará la 
multa de 200 pesos por cada diez dias que transcurran. 
, 14. Si no llenase las condiciones necesarias para el 

otorgamiento de la escritura se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del rematante sacándose nuevamente 
á subasta el servicio ó se hará por administración, res* 
pendiendo en ambos casos el primer rematante de la di
ferencia ó esceso y do los perjuicios en la demora del 
servicio. 

Manila 11 de Abril de 1883.—Francisco Goicoechea. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de .. . ofrece tomar á su cargo la \m 

presión, papel y encuademación de ios libros Dia
rios, Mayores, Caja y Almacén por la cantidad de y 
con estricta sujeción á las condiciones establecidas en el respec
tivo pliego inserto en la mixta de Manila del dia de..--
núm 

Fecha y (Irma. 
Es copia, Torres. 3 
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gKCRETAUIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DK MARINA DRL APOSTADERO DE l'IMIMNAS. 

{>or acuerdo de la Jimia Económica del Aposladero. se anuncia 
i público que anle el Sr. Capitán del puerto de Uoilo con 

isisteiicia (ie los Ayudantes de aquella Capitanía se sacará á 
fóblica subasta la construcción de la caseta Capitanía de aquel 
niierto, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
Ljljnuacion se inserta, cuyo acto tendrá lugar el dia 4 del 
nróxiui ' J"n'0 á las 9 de su mañana. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, prc-
..gularan sus proposiciones e n arreglo á modelo, en pliegos 
|.crrados, estendidas en papel del sello S.1' y acompañadas del 
jocuinento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
%\ interesado. 

Manila 1.° de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á pública subasta la cons
trucción de la caseta Capitanía del puerto de. Uoilo. 

Condiciones facultativas. 
1.a La obra que hay que construir consiste en una ca

jeta para oficinas y uemás dependencias de la Capitanía del 
mierto de lloilo, la cual ha de ejecutarse con estricta su-

, jecion tanto en dimensiones como en la disposición y forma 
; ¿el plano que acompaña al presupuesto, cuyos datos estarán 
[ ^ inaniliesto en dicha Capitanía. 
; 2.a Dentro de los quince dias & partir de la fecha en que 
I ge tirme el contrato, el contratista tendrá acopiados lodos 

los materiales que figuran en el presupuesto con escepcion 
je los herrajes de puertas y ventanas, y pintura para el edi-

Ificio 
3.a Todos los materiales espresados en la anterior condición, 

habrán de ser de superior calidad, cerciorándose de ello por 
medio de un n conocimiento que practicará la Junta que al 
efecto se sirva nombrar el Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero. 

Este reconocimiento ha de hacerse antes de proceder al 
empleo de los materiales de referencia y dentro del plazo (ii 
que se refiere la 4.a condición. 

4 a A los diez y seis dias á partir de la fecha del con-
Irato como máximo, y aceptados como buenos todos los ma-
leriales de que trata la '2.a condición, el contratista dará 
principio á la obra, la cual debe quedar terminada en el 
improrogable plazo de tres meses contados á partir de la fecha 
en que se dé principio á la misma. 
[ 5.a: Será de cuenta del contratista el acarreo al punto que 
oportunamente se designe de lodas las tierr. s que procedan 
íe la escavacion que hay que practicar para la construcción 
de cimientos. 
6 a Todos los herrajes de puertas y ventanas y la pintura, 

habrán de ser también reconocidos por la misma Junta antes 
su colocación y empleo, previo aviso que oportunamente 

ii el contratista cuando los tenga acopiados y en dispo
sición de ser reconocidos. 

í.a La obra será inspeccionada durante su ejecución por el 
Sr. Capitán del puerto, ó la persona en quien delegue. 

8.a El precio tipo para la subasta será de tres mil qui-
nienlos cincuenta y cuatro pesos veinte y dos céntimos. 

Condiciones administrativas. 
9 a La subasla tendrá lugar anle el Sr. Capitán del puerto 

de lloüo con asistencia de los Ayudantes de la Capitanía, en el 
ilia y hora qu Í señalen los anuncios que con treinta dias de 
anticipación se fijarán en los sitios públicos de dicho punto. 
También concirriráal acto el Escribano público de la provincia 
¡ara dar té y levantar el acta del resultado de la subasta. 

10. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
Mklo modelo, estendidas en papel del sello 3.o y se pre-
¡«enlarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo 
liempo que la proposición, pero fuera del sob e que la con-
l̂ gi'. entregará cada licitador un documento que acredite ha-
wr inipuegto en la Administración de Hacienda púbbca de lloilo, 

p depósito en metálico de ciento setenta y siete pesos, se
ma y un céntimos. 

jL Si por resultar proposiciones igua es hubiera que pro-
^ á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
W renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
811 aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
Wente de numeración de los respectivos pliegos, en el 
P80 de que lodos los interesados se negasen á mejorar su 
irla. 

s rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
I* la licitación oral, se expresará en la misma unidad y frac-
f1'01'de unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos 

¡2. Del resultado de la subasla se dará cuenta al Excmo. 
'r- Comandante general del Aposladero para que visto en Junta 

E'íonóraica, pueda aprobarse definitivamente el remate. 
N licilador á quien se adjudique en definitiva el remate, 

drá como fianza, para responder del cumplimiento del cen
ia cantidad de trescientos cincuenta y cinco pesos cua-

Ĵ a y dos céntimos, en la expresad i Administración, en me-
;0. ó bonos, ó billetes del Tesoro admisibles según las dis-

Neion vigentes y por el tipo que las mismas determinan. 
J*1 fianza quedará á disposición del Sr Capitán del puerto y 

sc devolverá hasta el cumplimiento del compromiso. 
El contralista se obliga á verificar todas las obras men-

:0n;idas en las c ndiciones facultativas, á las cuales deberá 
r i'rincipio á los diez y seis dias contados d. sde el siguiente 

tl,¥n lúe se le notifique la adjudicación definitiva del ser-
y á darlas por terminadas en el plazo de tres meses de 

^ empezado. 
Si las obras no estuviesen terminadas en e! plazo que 

j(Ta la condición 18, se impondrá al coniratista la multa 
^ '̂nco pesos por cada dia de demora, y si esta excediere 
¿párenla dias, quedará rescindido el contrato y á beneficio 
Wa.harina las obras realizadas, siendo de advertir (píela 

.̂'sion iieva siempre consigo la pérdida de la fianza que 
»k .^jodicada á la Hacienda, aun cuando no haya perjuicios 
id lndeimiizar, pues si los hubiera y aquellos no bastase, 
L^pederá contra los bienes del asentista legalmente hi-
P̂ ados en garantía de su obligación, á tenor de lo pres-
" j ^ e l Real Decreto de 57 de Febrero de IS.vi y artículo 

(j l!* Inslmccion de 9 de Febrero de 1833. 
(¿¿'Dicha obra será inspeccionada según prefija la condi-
l¿l0' a de este contrato por el Sr. Capitán del puerto de 
ijL'X terminada, se Hevantará el acta correspondiente de re-
y ^nto y entrega, suscrita por el mismo Jefe, los ayu-
Si-I e la Capitanía y el contratista 

% J CoiUratista no se conformase con el diclámen de la 
>0n' podrá apelar por conducto del Sr. Capitán del puerto 

14. 

referido dentro d * las veinticuatro horas siguientes, al 
Excmo. Sr. Comandante generai del Apostadero y dicha su
perior autoridad, en este caso, nombrará la Comisión que 
nuevamente en definitiva debe apreciar la obra-, quedando el 
contratista sujeto á su fallo. La no apelación en el plazo 
indicado, supone la renuncia del derecho que pueda asistirle. 

16. En el caso de que por el reconocimiento que se ve
rifique resulte que las obras no se han llevado á cabo en 
la forma prescrita en el plano y condiciones facuhalivas, queda 
obligado el contratista á hacer en el término de treinta dias, 
sin derecho á indemnización alguna, todas las reparaciones 
que fueren precisas, y si se negase á ello, se hará por Ad
ministración y por cuenta de su fianza y de sus bienes. 

17. El acta á que se refiere la condición lo será dirigida 
por el Sr. Capitán del puerto de lloilo al Excmo. Sr. Coman
dante general del Apostadero á fin de que en poder del Excmo. 
Sr. Ordenador del mismo, pii' da esta auloridad solicitar de las 
orcinas superiores de Hacienda se sitúe el importe de la obra 
en la Administración de Hacienda pública de lloilo, para el abono 
al contratista en la forma reglamentaria del importe de la 
misma, cuya operación no podVá dilatarse más de dos meses 
á la fecha del recibo del precitado documento. 

-18. Serán de cuenta del remátame lodos los gastos del ex-
pedieníe de subasla, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 18üfi, son los siguientes: 

Los que correspondan según arancel al Escr.bano por la asis
tencia y redacción del acia dei remate y dos copias testimo
niadas de la misma, que serán remitidas' á la Ordenación del 
Apostadero. 

Arsenal de Cavite 18 de Abril de 1883.—El Contador de Aco
pios —Miguel Osende.—V.o B.o.—Et Comisario del Arsenal.— 
Manuel Sityar y Cañas.—Es c pía, Vila. 

MODELO DE PliOPOSICING. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle . . . . 

núm en su nombre (o á numbre de I). N. N para 
lo que se halla competeniemeute aulanzando) hace presente: 
Uue impuesto del anuncio, pliego de condiciones, plano y pre-
supuestu para la construcción de lu caseta Capitanía del puerlov 
de lloilo, se compromete á verificar dicho servicio, con estricta 
sujeción á todas Lis cumiiciones contenidas en el pliego y por 
el precio señalado como ti. o \6 opó baja de tantos pesos y laníos 
céntimos por ciento). Todo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 3 

Ror acuerdo de la Junta Económica del Aposladero, se anuncia 
al público que el dia 14 del curneule a las diez de su mañana, 
se sacará á segundo concurso público la entrega en los depósitos 
de Cañacau de mil seiscientas toneladas de carbón de piedra Car-
diff para las atenciones del Apuotauero, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserlu en la dhaceta ofictal de esta Capital 
núm. 102 de 14 del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar 
en el dia y hora arriba cilaues ame la propia Junta que se re
unirá en la Casa Lomaudaucia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subaaia, presen
taran sus proposiciones con arreglo a modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello .>." y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición najo la rúbrica del interesado. 

Manila Lo de Mayo de ibi53.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo Je la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 14 del comente á las diez de su mañana, se 
sacará á segundo concurso púmico la entrega en los depósito» 
de Cañucao de 8UU toneladas ue carbón Cardiít para las atenciones 
del Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta oficial de esia Capital núm. 105 de 17 de Abril 
último, cuyo acto tendrá lugar en ei día y hora arriba citados anle 
la propia Junta que se reunua en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parte en diclia subasta, pre-
seniaran sus preposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, eslendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de diciios pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila l o de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Aposladero, se anuncia 
al publico qüe el dia 14 dei corriente a las diez de su mañana, 
se sacara á segunda licitación el suministro de anclas y cadenas 
correspondienies al grupo 6.o lote núm. 1 que se necesiten en el 
Arsenal de Cavite durante dos años, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta ojiciaL de esta Capital n.o 81 
de t"! de Marzo último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados anle la propia Junta que se reunirá en la Casa 
(Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasla, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo :i modelo, en pliegos 
cerrados, esteudidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisaos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, oojeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila I.o de Mayo de 18^3.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 14 dei corriente a las diez de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública el suministro de los materia
les que son necesarios para los varaderos del Arsenal de Cavite, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gacela aficial de esta Capital n o lü l de 13 del mes próximo pa
sado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba ciludos 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo a modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobrede dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado 

Manila l o de Maye de 1883 -Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 14 del entrante á las diez de su mañana,' 
se sacurá á segunda subasta pública la construcción de una bomba 
de vapor de contra incendios para el servicio del Arsenal de Cavite, 

con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
ojieial de esta Capital n.o 106 de 18 del mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3 0 y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi 
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos, deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila l.o de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

En virtud de lo dispuesto por el Excm ., Sr. Director 
general de Administración Civil, se sacaiá en pública 
ii itaciou el arneiido del ^provecham ento de los n pales 
{ uciíferos del.puebio de LubjO y barrio de S J :sé de 
Gumi, por el tiempo que du e el actúa contrata, bajo el 
tipo en p^ogD sion ascendente de nove* ientos pesos anua-
es, OH sujeción ai pliego de condis iones que se inser

tara á cominuacion. El acto del remate le drá lu-ar las 
diez en punto de a mañana del dia 28 de Mayo próximo 
venidero ante la Junta de Almonedas de dieba Dirección 
situada en la calle Real casa núm, 7 de Intramuros y en 
la tubiltenia de la provincia oe la Pamp nga, y ios que 
qu eran hacer propos cienes se servirán concurrir á 
aquel acto en el dia y hora señi-ados. 

vi&niiá 28 de Abril de lb83.—Félix Dujua. 
Dirección general de Administración Civil Filipinas. 

Pliego de condiciones que ha de servir do base para la 
subasta del aprovechamiento de 1 s nipales de prooios 
del pueblo de L ibao de la provii cia oe la Pampanga. 
1. a Se arrienua por el término que dure el actual 

contrata de los nipales inímcUferas de S/xtnoan y Lu-
b .o, bajo el tipo en progresión ascendente de 900 pesos 
anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al S r . Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
letra y número la caruidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
ei documento que acredite haber depositado el proponenie 
en la Caja de Depósitos de ia Tesorería general de 
Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia respectivamente, ia cantidad de 
135 pesos, sin cuyos indispensables requisitos no será 
vá i .a la proporción. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, contemeiido lodas ell. s la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
iiaüscuniáos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus proposi iones, se hará la adju
dicación al autor del pliego que se haüe señalado con 
ei número ordinal má^ bajo. 

4. a Con arreglo al articulo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 

diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio ae los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
SUÍ respectivos dueños terminada que sea la suoasia 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad-
rniiid A, el cual se endosará en el acto por ei rematante 
a fav.>r de la Dirección general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de ios diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
lianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de uu 
diez por tiento del impone total del arriendo á satis-
Kuviu» de ia Dirección general de Administración Civil, 
cuando se constituya en Manila ó dei Juí^dela provincia 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. 
La íiuiiza deberá ser precisamente hipotecaria y de nin-
gutu manera personal, pudiendo constiluirU en nieiálico 
en ¡a Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se venfique en 
esta Capital y en la Administración de Hacienda púbüca 
uüandp io sea en la provincia. Si la jjlanza se prestase en 
rines, solo se admitirán estas por ia miud de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas y valoraias por 
la Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
esci iiuras en el oficio ae hipotecas y bastantea \m por 
el Sr. Secretario del Consejo de Administración. En prc-
vincia el Jefe de eila cuidará baju su única responsa
bilidad de que las lincas que se presumen para ¡a fianza 
llenen cumplidamente su objeto estas ciicunsti-ncias 
no serán aceptadas de ningún modo por ia Di.eccion 
del ramo. Las fincas de tabla y bs m caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Fi ipino, no serán 
bdmiüdas para fianza en manera alguna, aquell-s por la 
poca segurioad que oírtcen y ias últimas por no ser 
ir-nsíeribU s.̂  

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al electo la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado ai contratista ser admisiole la fí a iza 
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presentada, deberá otorgar la correspondiente escriturs 
de oblig-cion, consliluyendo la fiaii/a estipulada y COD 
renuncia de las L ves en su íavor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él, más si se resistiese 
á hacerse drgo del st-rvicio, ó se negare á otorgar 
la es iitur;i, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ja citada de 27 de Febrero 
de 185á, que á la letra es como sigue:—«Cuando el re 
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
par ! el oiorg .rmenio de ia escritura, ó impidiere qu^ 
ésta tenga efecto tu el término que se señale, se tendrá 
por rescindido e¡ contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reciamacioa serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales conduiones pa
gando el primer rematante la diferencia del l .o ai 2 .0— 
Segundo. Que sdista^a también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el EstaUo por la demora del servicio, 
^ara cubrir estas rí spousabiiidadts se le retendrá 
siempre ia g;iVálíl(á de ía subasta j aun se podrá 
secuestrarle Dieius hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alc^ilzasé. No presentándose pro
posición aomuiblri para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.—Una vez oUKgada la escritura 
se devolverá al contratista el áocüi»enlok de depósito, 
k no ser que éste forme parte de la fianza, 

9.a La caniidad- en que se remate y apruebe e! 
arriendo se abonaiá precisa«ienté en ph-.ta ú oro me
nudo y por meses anticipados. E i el caso de incum-
plimieuto de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéadose su iuiumplimiénto transcurridos 
los piimeros ocho días en que debe hacerse el pago 
adelantaoo de la mensualidad abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta, por dicho contratista 
si consistiese en metálico en el imprurogabla término de 
15 días y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real l n - -
truceion de 27 de Febrero de 1^52, citada ja en la con
dición 8.u. 

10» El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista ia 
Órden al eí cto por el Jeíe de la proviccia. Toda di
lación en este pumo será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo-
iantad y bastantes á juico del Excinu. ¿r. Director 
general del ramo lo motivasen. 

11. El asentista seik el único autorizado para be
neficiar la tuba que destilen las ñipas. 

12. Será on igveion del contratista conservar siem
pre limpias y cukiadas Us palmas. 

13. Tamben será de su obligación entrrgar los ni-
pales á ia conc usión del arriendo limpias y en buen 
estado. 

14. Se sujetará el contratista en todo á las con
diciones íacuitativas formadss por el Sr. Ingeniero de 
montes. 

15. Si ei contratista por negligencia ó mala íé diere 
lugar á imposición de multas y no las satistjciese á las 
24 horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando 
al efecto de la fianza ia cantidad que íuere necesaria. 

16. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más convenieme y oportuno, cuidará de dar 
á este phego de condiciones toda ia publicidad nece
saria á fiü de que nadie alegue ignorancia. 

17. No se entenderá válid J el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobaciou del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octuore de 1858, ios representantes de los 
propios y arbitrios se leservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podra si acaso le conviniere subarren
dar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal suDarriendo pudieran resultar al árnitrio, sers 
responsable única y directamente el contratista Los 
subarrendadores quedan sujetos al íuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista como los subar
rendadores que nombre deberán proveerse de los cor-
lespondientes títulos, íacilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la proviucia para que por su conducto 
sean solicitados. 

20. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen para ei otorgamiento de la escritura, asi como 
los de las copias y testimonios que sean necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

21. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa
ñarse por «uplicado el plano de situación de la fines 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

22. Cualquiera cuesuon que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contenciosa. 

Manila 31 de Marzo de 1883.r-El Jeíe de la Sección 
de Gobernación, P. O.—El Oficial del Negociado.— 
Joaquín Torres de Mendoza. 

Pl egó de condiciones facultaivas que furma el Ingeniero 
que suscribe, que han de observarse en el ajro-
vechamieiiio d ios n pales pertenecientes á los pro
pios dé i pueblo de Lubao, denominados Gumi, Pt-
gumsu -, B i g al, Baigeai, Simibh, Lena, Pipangaua-
caíi, T ¡íscit j Síp'ang. 
4.a E a.r.ii.eñdamienio dudará hasta el t empo de la 

aciuai Cuíiirata de ios de Sexmoan y Lubao qu se era 
pezaran á contar desde; ei d a que SÍ not fique la 
aprobación de la escritura. 

2.a El arrendatario pudiá poner en cada una de 
los nipales espesados en el encabezamiento de esta 
condición, un guarda que costeará por su cuenta. 
Las p -rs ñas que e;ija para este servicio han de -
rec r antes la aprobación de! Alcalde de la pr vincia. 

3a Qaeda prohibido el c rt¿ de la ñipa k toda 
clase ne personas in. luso el mismo arrendatario, pues 
los pipa es á que se refi ren estas Condiciones se 
jest:n>?) esc csivamem-í ai beneficio do ia tuba. 

4 a Seis meses mies dü concuir el arrendamiento, 
el arrenoíit rio poad á esta eircunstanci Í en con ci
miento oei Exctso. br. Director general de Adminis
tración G v 1. 

M.nilí 10 de Abril de 1867,—Juan González de 
Va!dés. -Ha^ un sello qued etí.—Cuerpo de Ingeniero 
de Montes.—Filip ñas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S>es. Presidente y Vocales dt la Junta de A Imonedas 

de Administración Civil. 
D. N. N . , vecino de N , oirece tomar á su cargo por 

el tiempo que dure ia actual contrata de los nipaitís m-
frucíiferas úe Sexmoan y Lubao, de los nipales fraciífe-
ras de! pueblo de Lubao de la Pampanga, por la canlida i 
de pesos (Ps....) anu les, y i:oa entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el r úm de 
la Gacela del dia del que me ha enterad ) de-bida
mente. 

Acompaña por separado ei documentf» que acredití» 
haber depositado en . . . .. la caniidad de 135 ps. 

Fech^ y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

HOSPITAL DE SAN' JUAN DE DIOS DE MANILA 
Esleído del inovimieñtG de en¡eruws habido en este Hospital durante 

la semana anterior, ine se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

§•2 
V3 —3 

Españoles.. 
Éxtrangeros. 

Indígenas . | 

Militares. . < 

Hombres. 
Mujeres. 
Españoles. 
Indígenas 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Dilibid 

CONVALECENCIA. 

Hombres. . . . 
Mujeres. . 

Total. . 
•^Manila 30 de Abril de 
Cerezo. 

•16 
4 

-136 
87 
3 

iü 
68 
20 
32 

44 
-14 

4 
7 
4 

23 

i 
l 

27 
12 

11 
8 
2 

19 
<s 

144 
83 

3 
7 

63 
16 
53 

387 102 66 16 407 
1883.—El enfermero mayor, Andrés 

Por providencia de esta fecha, dictada en el es
pediente de su razón por el Sr. Provisor Vicario 
general, Gobernador Eclesiástico y Juez de Capellanías 
del Arzobispado, se manda sacar á nueva subasta 
para el dia lunes veinte y uno del actual, á las 
once en punto de la mañana, en los estrados de 
este Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de 
las tierras situadas en los lugares denominados 
Panginay^del pueblo de Bigaa, y Turo del de Bocaue, 
ambos de la provincia de Bulacan, pertenecientes á 
una de las Capellanías fundadas por D.a Beatriz 
Coronel, que posee el Presbítero D. Víctor Aicuaz, 
con la baja del quinto de su primitivo tipo, ó sea 
en la cantidad de trescientos treinta y ocho pesos tres 
reales y cuatro cuartos (ps. 338-3-4) y bajo todas 
las demás condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Matila 1.° de Mayo de 1883.—Vicente Cuyugan. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el 
espediente de su razón por el Sr. Provisor, Vicario 
General, Gobernador Eclesiástico y Juez de Cape
llanías del Arzobispado, se manda sacar a nueva 
subasta para el dia miércoles veinte y tres del 
actual, á las doce en punto de ia mañana, en los es
trados de este Tribunal Eclesiástico, el arrendauiealo 

de las tierras situadas en los pueblos de Caioocan 
y Malabon de esta provincia. Polo y MeycauaVan 
de ¡a de Bulacan, pertenecientes á la C a p e l l ¿ | 
fundada por Da. Isabel Esguerra que posee el Pp¿ 
hilero D. Manuel M. Gastón, con la baja del quinto 
de sa primitivo tipo, ó esa en la cantidad (fo 
quinientos noventa y dos pesos seis reales y och;J 
cuartos (ps. 592-G-8) y bajo todas las demás coufjl 
ciones contenidas en el pliego que se halla de rtfl 
uifieilb en el oficio de mi cargo. 

Manila i . " de Mayo de 1883.—Vicente Cuyugan 

D, Francisco Pierra y Gil de Sola, Capitán gi^ 
duado Teniente de la 1.a Comandancia de Carabj, 
ñeros de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el Carabinero 
de 3.a de la :2.a Compañía de dicha Comandancia 
Ramón Parejas, a quien estoy sumariando por e¡ 
delito de i . a disercion y usando de las facultadla 
que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cita 
y emplazo por primer edicto al espresado Bamoa 
Parejas, señalándole la guardia de la Comandancia 
sita en la Riverita donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de treinta dias á conian 
desde la publicación de este edicto á dar sus des. 
cargos y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Manila 24 de Abril de 1883.—Francisco Pierra 

. Por providencia del Sr. Juez del distrito de Quiapo, 
dictada en la causa núm. 4537 contra 1). Ignacio 
Bahamunde, por hurto; se cita, llama y emplaza i 
testigo Marcelo Catindis, cochero que fué del Pr|| 
bendado 1). Sabino Padilla, y cuyo paradero se i»-, 
ñora, para que por el término de nueve dias conlados 
desde esta lecha, se presente en es le Juzgado á de
clarar, en la mencionada causa.. 

Escribanía del Juzgado de Quiapo á L o dé Ma|| 
de 1883.—Pedro de Leon. 

En virtud do providencia dictada por ei Sr Al
calde mayor del Distrito de Quiapo en la cansa 
núm. 4557 seguida contra desconocidos sobre in
cendio, se cita y emplaza á D.a Fermina Sánchez, 
inquiliua que fué de ia posesión núm. 7 de la ihica 
que se quemó en la calle do Quiotan del arrabal 
de Santa Cruz, para que dentro de nueve dias, sá 
presente ante el Juzgado de dicho distrito, para 
prestar declaración en la citada causa, apercibida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 30 de Abril (le 
1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Tondo, recaída en la causa núm. 1985 
contra Dalmacio Mauro, por hurto; se cita, llama y 
emplaza á las testigos nombradas Francisca, Dorotea 
y Sergia, para que por-el término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado á declarar en la espresada causa, apercibidas 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 30 de Abril 
de 1883.—.1. Reyes. 

D. Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad del Distrito de I.P' 
tramuros, encargado por sustitución reglamentaria de 
los despachos de este de Binondo, que de estar en ae-
tual ejercicio de sus funciones el presente Escri
bano da fé. 

Hago saber: que por el presente cito, Ham" | 
emplazo á Agapito Carmona, indio, casado, natural qf 
este arrabal de Binondo, avecindado en el de Sania 
Cruz, de treinta y cuatro años de edad, y oíic'0 
banquero, para que en el término de 30 dias con
tados desde la fecha de este edicto, comparezca $ 
este Juzgado para ampliar su indagatoria en la caû 1 
n.* 5577 que se instruye contra el mismo sobre )e" 
sienes, apercibido que de no verificarlo en el lel' 
mino designado le pararán los perjuicios que e" 
derecho haya lugar, y se entenderán las ulterior 
diligencias á él relativas con los estrados de 
Juzgado. ., 

Dado en el arrabal de Binondo á 25 de Abrí 
de 1883.—Severiano Merino.—Por mandado (t 
S. Sria., Brígido Lim. 

ílinomio.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 44. 


